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Delegación Cuauhtémoc, los cuales se encuentran en substanciación, toda vez que durante el reconocimiento de 
hechos realizado por personal adscrito a esta entidad, no se observó letrero de obra correspondiente a los 
trabajos de demolición que se realizaban en el lugar, de conformidad con el Reglamento de Construcciones para 
la Ciudad de México. 	  

En virtud de lo anterior, los trabajos de demolición que se realizan en el inmueble ubicado en calle Camargo 
número 26, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, cuentan con licencia de construcción especial para 
demolición número 06/06/105/2017 de fecha 17 de mayo de 2017 y vigente al 17 de agosto del mismo año, para 
la demolición de una superficie de 219.60 m2  de construcción de un inmueble de dos niveles de altura. Aunado a 
lo anterior, derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta entidad, no se 
constataron trabajos de construcción (obra nueva) en el predio objeto de la denuncia. 	  

Aunado a lo anterior, corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, 
substanciar los dos procedimientos iniciados bajo la orden DC/DGJYG/SVR/OVO/499/2017 y 
DC/DGJYG/SVR/OVPC/044/2017, en el inmueble ubicado en calle Camargo número 26, colonia Hipódromo, 
Delegación Cuauhtémoc, toda vez que durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a 
esta entidad, no se observó letrero de obra correspondiente a los trabajos de demolición que se realizaban en el 
lugar, imponiendo en su caso, las medidas y sanciones procedentes. 	  

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fracción X y 94 
primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción II y 403 del Código de Procedimientos 
Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. 	  

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

1. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en el predio ubicado 
en calle Camargo número 26, colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, se observaron trabajos de 
demolición de la planta baja del inmueble existente. Asimismo, no se observó letrero de obra de licencia 
de construcción especial para demolición. 	  

2. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc, cuenta para el 
inmueble ubicado en calle Camargo número 26. colonia Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc. con licencia 
de construcción especial para demolición número 06/06/105/2017 de fecha 17 de mayo de 2017 y vigente 
al 17 de agosto del mismo año, para la demolición de una superficie de 219.60 m2  de construcción para 
un inmueble de dos niveles de altura. Asimismo no se cuenta, hasta el momento, con registro de 
manifestación de construcción para obra nueva correspondiente al predio objeto de la denuncia . 	 

3. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Cuauhtémoc, substanciar los 
dos 	procedimientos 	iniciados 	bajo 	la 	orden 	DC/DGJYG/SVR/OVO/499/2017 	y 
DC/DGJYG/SVR/OVPC/044/2017, en el inmueble ubicado en calle Camargo número 26, colonia 
Hipódromo, Delegación Cuauhtémoc, toda vez que durante el reconocimiento de hechos realizado por 
personal adscrito a esta entidad, no se observó letrero de obra correspondiente a los trabajos de 
demolición que se realizaban en el lugar, imponiendo en su caso, las medidas y sanciones procedentes.-- 
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